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Área de Planificación del Territorio, 
Patrimonio Histórico y Turismo

Servicio Administrativo de Turismo

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE PROYECTO
1928 679

El Consejero Insular de Planificación del Territorio, 
Patrimonio Histórico y Turismo, en fecha 27 de abril 
de 2020, resolvió tomar en consideración el proyecto 
denominado “Paseo litoral de Amarilla Golf, Fase 1: 
Paseo Marítimo de la Marina de San Miguel”, en el 
término municipal de San Miguel de Abona, con un 
presupuesto base de licitación de novecientos treinta 
y tres mil novecientos cuarenta y cuatro euros con 
dieciocho céntimos (933.944,18 €), IGIC incluido.

Dicho proyecto se somete a información pública 
durante un plazo de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 93 del Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por RDL 781/1986, de 18 abril.

El proyecto descrito se entenderá definitivamente 
aprobado si durante el período de exposición pública 
no se presentasen alegaciones o reclamaciones a su 
contenido.

El referido proyecto se encuentra a disposición 
para su consulta en:

- El tablón de anuncios de la página web del Cabildo: 
www.tenerife.es.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2020.- El 
Consejero Insular del Área de Planificación del Terri-
torio, Patrimonio Histórico y Turismo, José Gregorio 
Martín Plata, documento firmado electrónicamente.

CABILDO INSULAR DE LA GOMERA

Consejo Insular de Aguas de La Gomera

A N U N C I O
1929 52553

Por la presente, y de acuerdo con el artículo 11 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público en relación con Ley Autonómica 

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Área de Educación, Juventud, 
Museos, Cultura y Deportes

Servicio Administrativo de Deportes

INFORMACIÓN PÚBLICA
1927 789

El Consejo de Gobierno Insular, en sesión ordinaria 
celebrada el día 28 de abril de 2020, acordó “Levan-
tar la suspensión para continuar el procedimiento de 
aprobación definitiva del “Proyecto de instalación 
eléctrica para nuevos equipos de iluminación en el 
Estadio Heliodoro Rodríguez López” en el término 
municipal de Santa Cruz de Tenerife (publicado en 
el BOP núm. 31 el pasado 11 de marzo de 2020) de-
biéndose reanudar el cómputo del plazo de exposición 
pública del citado proyecto así como continuar los 
procedimientos de contratación tanto del contrato 
de obras para la ejecución del citado proyecto como 
para los contratos complementarios a este (dirección 
facultativa, etc.).

En consecuencia, se reanuda el cómputo del plazo 
de información pública de veinte (20) días hábiles 
iniciado el pasado 12 de marzo de 2020 (el cual ha-
bía sido interrumpido por el RD 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasiona-
da por el COVID-19), del “Proyecto de instalación 
eléctrica para nuevos equipos de iluminación en el 
Estadio Heliodoro Rodríguez López” en el término 
municipal de Santa Cruz de Tenerife, a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual 
podrán los interesados formular las alegaciones que 
estimen convenientes.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2020.- La 
Consejera Insular del Área de Educación, Juventud, 
Museos, Cultura y Deportes, Concepción María 
Rivero Rodríguez, documento firmado electróni-
camente.


